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 Mensaje Directora General IMMG 

 
 
Uno de los objetivos fundamentales del Instituto Municipal de las 

Mujeres en Guadalajara es promover y fortalecer la equidad de 

género, para con esto, lograr la igualdad entre mujeres y hombres; con 

el respaldo del H. Ayuntamiento de Guadalajara buscamos generar 

una cultura que respete y dignifique a la mujer. 

 

La participación activa y plural entre la sociedad y el Gobierno 

Municipal ha permitido concebir al Instituto como una dependencia 

integradora y coherente con las propuestas brindadas a la sociedad en 

general. 

 

Todo esto se logra con esfuerzo, trabajo y dedicación, el equipo 

humano que constituye al IMMG como un grupo pro activo y 

generador de propuestas que beneficien a la sociedad. Sin ellos, los 

proyectos y programas que realiza la dependencia no vería frutos tan 

enriquecedores como los que se presentan en este informe. 

Agradezco a todos y cada uno de ellos su esfuerzo y dedicación. 

 

La comunicación que se genera al interior del IMMG propicia la 

participación activa de las mujeres en los programas y estos se han 

convertido en prioridad para el Instituto, por lo que contemplamos el 

gestionar de forma permanente la promoción de la igualdad de 

derechos y oportunidades entre mujeres y hombres. 
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En las siguientes páginas, encontrarán la información de las acciones 

y programas que el Instituto Municipal de las Mujeres en Guadalajara 

ha realizado desde enero y hasta diciembre de 2011. 

 

Hemos respetado los cinco  ejes rectores que han servido como raíz 

en la constitución del IMMG y que a la fecha han tejido coordinaciones 

y jefaturas que trabajan en esta línea rectora; la investigación jurídica, 

cultural, económica, sociológica y de salud,  esta última, generadora 

de apoyos por parte de dependencias del ámbito público y privado así 

como de instituciones a desarrollar investigaciones con un alto 

contenido metodológico que han llevado a nuestra dependencia a 

constituirse como una institución de apoyo hacia la mujer y el hombre. 

 

Este año, ha sido de retos para el Instituto, todos ellos, superados. 
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MISIÓN 

 

Promover y fortalecer la equidad de género de  

manera transversal, propiciando la igualdad de oportunidades  

entre mujeres y hombres, a través de la coordinación institucional 

para el diseño y seguimiento de políticas públicas,  

fomentando una cultura de respeto y civilidad 

hacia la mujer dentro del Municipio de Guadalajara 

 

 

 

 

VISIÓN 

 

Ser un órgano rector de principios y valores 

Con equidad de género, promotor de la participación activa 

Y plural entre la sociedad y el Gobierno Municipal de Guadalajara 
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INTRODUCCIÓN 

 

El desarrollo de las mujeres y hombres mediante un ambiente de equidad es una 

de las bases fundamentales para el Instituto Municipal de las Mujeres para lograr 

que las oportunidades sean las mismas para todas y todos el instituto está 

enfocado a cumplir las siguientes líneas de acción: 

¶ Proponer acciones de gobierno para impulsar el desarrollo de la mujer y del 

hombre así como eliminar toda forma de discriminación. 

¶ Detectar las formas de discriminación y maltrato de la mujer en los 

diferentes ámbitos en que se desenvuelve. 

¶ Difundir los derechos de las mujeres y fomentar una cultura de respeto y 

dignidad hacia todas las personas sin importar las diferencias. 

 

El trabajar con otras dependencias de gobierno permite que estos propósitos se realicen, 

con cada una de estas dependencias mujeres y hombres se ven beneficiados por la 

realización de programas y proyectos, el Ayuntamiento de Guadalajara nos permite trazar 

las estrategias de colaboración para institucionalizar la perspectiva de género al interior 

del Municipio. 

La sociedad civil y el Gobierno Municipal han sido parte fundamental en la participación 

para la realización de todas las actividades y programas que se desarrollaron a favor de la 

equidad, mujeres y hombres han sido beneficiados durante este 2011; nuestro esfuerzo 

fue dirigido a la ciudadanía y para multiplicar la capacitación trazamos diversas 

estrategias el integrar a personas interesadas en el tema permitió la creación de una red, 

ésta contribuyó a que nuestras acciones llegaran justo para quienes fueron diseñadas. 

 

 



INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES EN GUADALAJARA 
 

 
9 

 

1 de 
ene.  

 

El cambio de conciencia en la población tapatía  a cerca de los problemas que se generan 

por la falta de apertura ante la equidad en la vida de las mujeres y hombres ha obligado al 

instituto a realizar investigaciones especializadas sobre temas de género ésta información 

se ha visto reflejada en los programas y acciones del instituto. 

La falta de cultura en la denuncia ha generado que se incremente la violencia contra las 

mujeres por lo que el IMMG desarrolla temas clave para la sociedad tapatía: 

Salud, trabajo, derechos humanos de las mujeres en todas las etapas de su vida y 

prevención de la violencia intrafamiliar son algunos temas estratégicos para difundir el eje 

rector de nuestra dependencia. 

 

ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA INTERNA 
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DECÁLOGO DE DERECHOS HUMANOS DE LAS MUJERES 

 

Derecho a la igualdad de género 

Hombres y mujeres nacemos con igualdad de derechos. Sin embargo, a pesar de 

que dichos derechos están reconocidos y han sido firmados y ratificados por el 

estado mexicano ante diversas convenciones internacionales, durante nuestra 

vida las mujeres afrontamos situaciones en las que estos derechos son 

vulnerados. 

La igualdad entre hombres y mujeres se fundamenta en la dignidad, cualidad que 

nos corresponde a todos y todas sin importar DIFerencias de sexo, origen étnico, 

religión, cultura, etc. 

Mujeres y hombres debemos gozar y tener acceso a todos los derechos en 

igualdad de oportunidades. Y para esto debemos conocer cuáles son nuestros 

derechos para poder disfrutarlos y defenderlos en condiciones de igualdad, con 

respeto a las Diferencias. 

Derecho a la educación 

Las mujeres, sin distinción de edad, tenemos derecho a recibir una educación 

equitativa, libre de prejuicios y promotora de valores universales como lo son la 

igualdad de oportunidades, el respeto a las diferencias y la solidaridad. 

Para que nuestra entidad logre mejorar sus niveles de desarrollo social se requiere 

que el sector femenino reciba la capacitación necesaria para ampliar sus 

posibilidades de desarrollo laboral así como alcanzar niveles educativos más altos. 
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Siendo las mujeres actualmente las que mayor tiempo destinan al cuidado y 

educación de las y los hijos estamos obligados a impulsar el crecimiento de la 

población femenina ya que, con tapatías más y mejor educadas, la tendencia será 

a la disminución del analfabetismo y el bajo nivel académico de nuestras niñas y 

niños. 

Derecho a la salud 

Para el libre acceso al derecho de las mujeres a la salud habrá que considerar la 

importancia de que los servicios de salud nos brinden atención integral, que tome 

en cuenta las enfermedades propias de nuestro sexo y las Diferencias biológicas, 

psicológicas y sociales que existen entre mujeres y hombres. 

Los servicios de salud deben contar con información adecuada sobre los servicios 

que ofrecen a las mujeres. 

Como contraparte las mujeres debemos prestar especial atención al cuidado de 

nuestra salud, formando parte de los programas integrales de prevención de 

enfermedades para mujeres que ofertan los tres órdenes de gobierno en nuestra 

entidad. 

Derecho al trabajo 

El trabajo constituye uno de los campos de mayor fuerza en la adecuada inserción 

de las mujeres al desarrollo en igualdad de condiciones, debido a su carácter 

estratégico respecto al acceso a otros recursos sociales. 

Además, el trabajo en sí mismo ofrece a cada persona un lugar de inserción 

dentro de la estructura de una sociedad. Si bien se ha registrado un incremento en 

la participación femenina en los últimos años, el acceso de las mujeres al trabajo 

extra doméstico todavía es mucho menor que el de los hombres. 
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Necesitamos que se asegure a las mujeres un salario justo e igual al que perciben 

los varones por el mismo trabajo, tener horarios laborales que nos permitan a 

ambos sexos compartir por partes iguales las responsabilidades familiares y 

erradicar prácticas discriminatorias que nos impida el acceso a puestos de toma 

de decisiones por el hecho de ser mujer.  

Derecho al desarrollo 

Para el desarrollo incluyente tenemos derecho a: La distribución equitativa de los 

recursos producto del desarrollo económico y social: bienes, patrimonios, ingresos 

y servicios; Tener, en igualdad de condiciones que los hombres, acceso a los 

recursos económicos, la propiedad y el control de la tierra; Una vida digna, y Que 

se reconozca y valore nuestra contribución al desarrollo económico. 

Derecho a la información 

Para el pleno ejercicio de los derechos humanos de las mujeres es necesario que 

exista por parte de la ciudadanía y estado el conocimiento y reconocimiento de los 

mismos. 

Necesitamos participar plena y equitativamente en los medios de comunicación 

masiva, incluyendo la producción de programas para que no se promuevan ningún 

tipo de violencia contra las mujeres, y que no se transmitan imágenes 

distorsionadas, denigrantes y ofensivas contra el género femenino. 

Derecho a la participación política 

La participación social y política de las mujeres ha sido y es  una estrategia central 

en la construcción de la equidad de género y en la profundización de la 

democracia. 
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En el afán de disfrutar de una plena ciudadanía, las mujeres debemos participar 

activa y equitativamente con la Administración Pública y los órganos legislativos a 

fin de que las decisiones y programas que el estado establezcan se realicen 

tomando en cuenta la importancia de que tengan una visión de género que 

impulse la igualdad de condiciones. 

Es también muy importante la conformación de redes ciudadanas que se 

involucren en todos los aspectos de la vida de las mujeres (violencia, medio 

ambiente, trabajo, entre otros), ya que no  es posible construir una sociedad 

auténticamente democrática sin una ciudadanía fuerte y participativa. 

Derecho a un medio ambiente sano 

Para alcanzar el desarrollo sustentable, tema prioritario en estos tiempos, 

necesitamos garantizar los cambios que permitan relaciones complementarias y 

equitativas entre mujeres y hombres, y a tener actitudes racionales con respecto a 

los recursos naturales. 

Es necesario incorporar el enfoque de género en las políticas ambientales, porque 

la problemática y los efectos de la degradación ambiental son distintos para 

mujeres y hombres, ya que nos corresponden roles diferenciados en el manejo de 

los recursos naturales y tenemos distintas relaciones con el entorno. 

Debemos participar activamente en la toma de decisiones para conseguir un 

medio ambiente sano y constatar que el uso de tecnologías no implique peligro 

para nuestra vida y nuestra salud.  
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Derechos sexuales y reproductivos 

Para el pleno desarrollo de la sexualidad de las mujeres, debemos aprender que 

es posible separarla de nuestro rol reproductor, así como reconocer nuestras 

necesidades, cuidar nuestro cuerpo y ejercer nuestro derecho a decidir sobre el. 

Es importante considerar la importancia de contar con adecuada información en 

materia de salud sexual y reproductiva. La educación, en todas sus etapas, debe 

incluir información Diferenciada para hombres y mujeres sobre sexualidad, 

tomando en cuenta las características y condición de ambos sexos e impulsando 

las relaciones igualitarias y respetuosas. 

Tenemos el derecho al ejercicio de nuestra sexualidad libre y responsable, a 

decidir sobre cuándo y cuántos hijos tener, elegir de manera  informada el uso de 

mecanismos de anticoncepción y el más importante de todoséa no sufrir 

violencia, abuso o acoso sexual.  

Derecho a una vida sin violencia 

Nuestro país, en reconocimiento al importante problema de salud pública que 

representa la violencia en contra de mujeres, niñas y niños ha establecido 

mecanismos jurídicos y programas operativos para la prevención y sanción de 

dichas prácticas inequitativas que además de violar las garantías individuales de 

quienes la padecen, reducen la productividad y merman la calidad de vida de la 

población femenina. 

Se han puesto en marcha programas que brindan servicios para evitar y combatir 

la violencia dentro del hogar. A través de la capacitación a servidores públicos se 

busca impulsar la atención de calidad a todo acto de violencia en contra de las 

mujeres para que estos sean investigados y sancionados. 
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PROGRAMAS DE TRABAJO DEL INSTITUTO MUNICIPAL 

DE LAS MUJERES EN GUADALAJARA 

Coordinación de Salud 

Diseñar e impulsar la construcción de un modelo integral de atención a las 

mujeres, con enfoque de género y en función de las necesidades específicas 

según sus etapas de vida. 

¶ Campaña permanente de Salud Integral  

Objetivo: Brindar estudios en el área clínica (Laboratorio, nutrición, 

exploración clínica de mama, Papanicolaou, densitometría ósea y 

odontología) además de servicios de optometría. 

V Jornadas de Salud Integral de la Mujer y el Hombre 2380 personas 

atendidas. 

V Campañas 

para la detección de 

osteoporosis 401 

personas atendidas. 

V Pláticas 

para el fomento integral 

de la salud con diversos 

temas preventivos 301 

personas atendidas. 
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¶ Diplomado de Atención a Víctimas de Violencia 

Objetivo: Dotar a las y los participantes de conocimientos y herramientas 

teóricas y prácticas necesarias para una adecuada atención a víctimas; 

generar una ruta crítica interinstitucional para la atención, registro y 

seguimiento de casos. 

V 31 servidores públicos capacitados 

¶ Campaña permanente de salud mental 

Objetivo: A través de la capacitación a servidores públicos del 

Municipio de Guadalajara, se pretende crear una ñRed multiplicadoraò 

para la difusión del programa ñMe conozco, me quiero, me cuidosò, 

propuesta educativa de promoción de la educación sexual y 

emocional entre jóvenes.  

V Taller Me conozco, me quiero , me cuido 52 personas 

atendidas. 

V Asesoría psicológica de primer contacto 198 personas 

atendidas. 

V Conferencias y talleres para la promoción de la salud mental 

800 personas atendidas. 

¶ Salud Integral del Adolescente 

Objetivo: Promover una cultura de respeto y autocuidado entre las y los 

adolescentes del municipio de Guadalajara mediante la capacitación con 

perspectiva de género y técnicas de disciplina inteligente. 

V Taller  Y tú ¿cómo te cuidas? 3831 personas atendidas. 

V Conferencias y talleres 1506 personas beneficiadas. 
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Coordinación de Educación 

Impulsar la incorporación de la perspectiva de género en las políticas educativas 

en el municipio y promover el conocimiento y aprendizaje de la igualdad y 

obligaciones entre el hombre y la mujer, que permitan un desarrollo educativo y 

cultural bajo los principios de equidad, de respeto y de impulso a las capacidades 

individuales de las personas. 

¶ Educación para la paz 

Objetivo: Promover una cultura de paz en las mujeres del municipio 

de Guadalajara a través de acciones directas a favor de las mujeres 

y sus familias.  

V Taller Educación para la paz 369 personas atendidas. 

V Vía recreactiva 6538 personas informadas. 

V Brigadas sociales 356 personas atendidas. 

V Evento 8 de marzo 50 personas atendidas. 

¶ Difusión de los derechos de las mujeres en todas las etapas de la vida 

Objetivo: Realizar campañas de difusión de los derechos humanos a 

fin de generar en la ciudadanía la conciencia del respeto la equidad y 

la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 

V Taller  Porque conoces tus derechos hazlos valer 530 

personas atendidas. 

V Taller los derechos de las niñas y los niños 220 niños 

atendidos. 

V Brigadas sociales 306 personas atendidas. 

V Derechos humanos y no discriminación 235 personas 

atendidas. 
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atendidas. 

V Eventos por los días conmemorativos 250 personas. 

¶ Capacitación en temas de perspectiva de género 

Objetivo: Diseñar, gestionar .e implementar programas de 

capacitación en género a personal del ayuntamiento de Guadalajara 

e iniciativa privada para incorporarlas a sus dependencias y áreas de 

competencia como multiplicadores 

V Taller de sexualidad Me conozco, me quiero y me cuido 182 

personas beneficiadas. 

V Taller de perspectiva de género 379 personas beneficiadas. 

V Otros temas en perspectiva de género 35 personas. 

V Taller sobre la prevención de la violencia laboral y el acoso 

sexual laboral 128 personas atendidas. 
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¶ Observatorio de Género Minerva 

Objetivo: Fortalecer el observatorio a fin de analizar, estudiar y 

conocer la situación real de las mujeres con respecto a los hombres 

en el municipio. Poner al alcance de la ciudadanía una herramienta 

que le permita expresar su opinión sobre los mensajes emitidos a 

través de los medios de comunicación. 

V Usuarios de la pagina del observatorio 7706 clicks. 

V Talleres y/o capacitaciones en publicidad con perspectiva de 

género 126 personas asistentes. 

V Ceremonia Premio Mujer y Publicidad 2011. 

V Foro sobre comunicación y publicidad paritaria en México 9 

personas. 

¶ Prevención del delito cibernético y la trata de personas 

Objetivo: Dar a conocer la relación del delito cibernético y la trata de 

personas con otros delitos y así promover el autocuidado. 

V Taller de prevención del delito para adultos 671 personas. 

V Taller de prevención del delito para adolescentes 436 

personas. 

V Taller de prevención del delito para niñas y niños 290 

personas. 

Coordinación de participación ciudadana 

Promover, convocar y coordinar en el municipio de Guadalajara la participación 

ciudadana para incorporar a mujeres como sujetos protagónicos en un proceso de 

cambio que le permita participar en la toma de decisiones en la vida familiar y en 

su entorno público y social. 
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¶ Género y medio ambiente 

Objetivo: generar acciones para preservar el derecho de las mujeres 

y hombres a vivir en un medio ambiente sano, seguro y saludable; 

por medio de acciones a través de la red de promotoras y promotores 

del cuidado del medio ambiente del IMMG. 

V Género y medio ambiente 606 personas. 

¶ Formación y fortalecimiento de redes ciudadanas 

Objetivo: Promover la participación ciudadana de las mujeres bajo los 

principios de democracia, equidad e igualdad. 

V Formación y 

fortalecimie

nto de redes 

ciudadanas 

895 

personas.  

 

 

¶ Participación deportiva con perspectiva de género 

Objetivo: Se promueven acciones deportivas con perspectiva de 

género en nuestra ciudad, para generar una cultura saludable y de 

esta manera contribuir al sano esparcimiento y a la integración social 

por medio del deporte. 
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V Participación deportiva con perspectiva de género 264 

personas. 

¶ Formación de cultura ciudadana 

Objetivo: Entendemos como eje central para la democratización de 

las nuestras familias y nuestras comunidades la promoción de la 

participación ciudadana, ya que incentiva la participación vecinal y 

forma nuevos liderazgos sociales. 

V Formación de cultura ciudadana 466 personas. 

Coordinación de Trabajo 

Impulsar y diseñar políticas públicas que busquen erradicar toda forma de 

discriminación en el ámbito laboral y que promuevan la integración de la mujer en 

Guadalajara al trabajo remunerado bajo condiciones e igualdad de oportunidades. 

¶ Mujeres emprendedoras 

Objetivo: Dotar mediante sistemas educativos e informativos, de 

recursos a las mujeres para auto emplearse o crear sus propias 

microempresas. 

V Mujeres emprendedoras 15 personas. 

¶ IV Feria del empleo para la mujer 

Objetivo: Reunir a aquellas empresas que tengan el fin de ofrecer 

vacantes a las mujeres de todas las edades para que se puedan 

emplear. 

V IV Feria del empleo para la mujer 2815 personas. 
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¶ Redes interinstitucionales 

Objetivo: Vinculación del IMMG con todas las instancias públicas y 

privadas con las que compartimos objetivos y/o metas comunes con 

lo cual potenciamos nuestras acciones a través de mesas de trabajo, 

firmas de convenios, intercambio de talleres y servicios así como la 

realización y organización de nuestros eventos. 

V Redes interinstitucionales 72  personas. 

¶ Capacitación para el empleo 

Objetivo: Brindar a la población femenina la oportunidad de 

emplearse a través de la capacitación de algún oficio, saber llenar su 

currículo, así como también capacitarse en los diferentes planteles 

con los que el IMMG tiene vinculo. 

V Capacitación para el empleo 87 personas. 

  


